
PoDR jUDICIAL 

Lugar y fecha: Concepción 08 de abril de 2026 
UOC Convocante: CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN 
Unidad o área requirente: Sección Patrimonio y Suministros 

Funcionario o técnico responsable: Lic. Angeles Arguello Ojeda 
Dependencia y cargo que desempeña: Jefa de la Sección Patrimonio y Suministros. 

De acuerdo con el Art. 58 del Decreto N° 2264/24 "Que Reglamenta la Ley N° 7021/2022 'DE 
SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" expresa: "Las especiicaciones técnicas que 
deban contener las bases de la contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con 
la naturaleza especifica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes 

La Resolución DNCP N° 230/2025, en su inc. a) Dictamen técnico en el cual se sustenten las 
especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de contratación, suscripto por el 
responsable del área requirente o del técnico que las recomendó. En cas0 de que los mismos 
Sugieran criterios de evaluación ylo condiciones de ejecución contractual, la fundamentación de 
tales sugerencias deberá fomar parte del dictamen técnico. 

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados. 

Descripción 
LIMPIADOR LIQUIDO P/ EQUIPOs 
INFORMATICOS 

DESODORANTE PARA INODORO 
ADHESIVO 

DICTAMEN TÉCNICO N° 3 

SILICONA LIQUIDA P/TABLERO DE 
VEHICULO 

LIMPIADOR LIQUIDO PARA 
INODORO 

PALITA P/ BASURA CON GOMA 
RECOGE RESIDUO -GRANDE 

Aclaración: 

El bien será destinado para la limpieza y mantenimiento de 
|los equipos informáicos. 

Dictamen 

El bien será utilizado para mantener condiciones adecuadas 
de higiene y salubridad en los sanitarios de los edificios 
correspondientes a los Juzgados de Primera Instancia y de 
Paz de la Circunscripción. 
La adquisición será destinada a la Sección de Servicios 
Generales Transporte, para el mantenimiento 
conservación de los tableros de los vehículos institucionales, 
contribuyendo a su adecuada presentación y durabilidad. 
El bien será utilizado para la limpieza y desinfección de los 
sanitarios ubicados en los edificios de los Juzgados de 
Primera Instancia y de Paz de la Circunscripción, asegurando 
condiciones óptimas de higiene. 

Firma del técnico o responsable del área requirente: 

La adquisición será destinada a las tareas de limpieza y 
mantenimiento de los edificios correspondientes a los 
Juzgados de Primera Instancia y de Paz de la 
Circunscripción, facilitando la recolección eficiente de 
residuos. 

Mg. Ageles Ma. G. Argielo 0. 
Jele de Sec. Patrdmonio y Suministro 
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